
Sesion 7. a ordinaria en 28 de Junio de 1905 
PHES~::JENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMA.RIO 

Se lee i aprueba el acta de la ~esion anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingresados.
A mdicacion del señor CasteIlon se acuerda 

Acta 

Se h)'ó í fud aprobada la siguiellte: 

reabrir discusion sobre el proyecto de pro-) (~SF.sIO:-;: G.' OIWI~ARL\. DEf" 26 D~] JUNIO 
teccion a la infancia desval1da, ya aprobado.; DE H105 
-Reconsiderado el articulo 4. 0 del referido. 
proyecto, se aprueban dos modificaciones) A,' '. 1 ~ 1 B 1 
propuestas por los señores Castellon i Balles- ::;lstwlon os sellores -,azcano, a • 
teros.-A indicacion del señor Corbalan }.L,l- maceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu
~arejo (Ministro d~ Gu~rra i Marina), modi- ca, Blanco, Cnstellon, Charme (~1:inistro 
ftca~:1 por el, s.enor C~stellon, se aC~lerda! de Ind ustria i Obras Públic:ls) E[lstman 
destmar los l1ltlmos mmutos de la primera: E b 1 M l\¡f"' ¡. R ' 
hora a tratar los mensajes del Ejecutivo que; i seo ar, -,atoITe, att~, lu.on ~t, oza8, 
solicitan autoril'lCion para ascensos de jefes Saa yedra, Sanfuentes, Silva U reta, Va~ 
del Ejército i la Armada.-Por indicacíon rela i Vial. 
del s.eñor Lazcano (~resident~) s~ acuerda Aprobada el acta de la sesion anterior 
considerar dos mensaJes del EJecutivo, rela . , . . . ' 
ti vos a poner en vijencia en Valparaiso la leí se dIO cuenta de los SIgUIentes negocIOS: 
de policía sanitaria, i a conceder fondos 
para combatir las enfermedades infecciosas .. 
-Puestos en discusion estos proyectos, son; 
aprobados con una indicacion del seüor 
Reyes para tramitar como proyecto separado 
1111 artículo del segundo de ellos, que aprue
ba los gastos hechos fuera de presupuesto 
para combatir las epidemias.-Se constituye 
la Sala en sesioll secreta, i acuerda autorizar 
los ascensos en el Ejército i la Armada soli
citados por el Goblerno.-A segunda hora 
no continlÍa la sesion por falta de nlÍmero. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, José Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ran10n 
Castellon, J Uall 
Charme, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Escobar; Ramon 

Latorr~, Juan José 
J\Iontt, Pedro 
Reyes, ViCél1 te 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Comelio 
Silva Ureta, Ignacio 

i el señor Ministro de 
Guerra i .\larina. 

Oficios 

Ocho de la Honorable Cámara de Di
putados: en el primero comunica que ha 
tenido a bien aprobar, en 101'1 mismos tér
minos que lo hizo el Senado, el proyecto 
de lei que eleva, por gracia, a dos mil 
cuatrocientos pesos al aiio la pension que, 
en virtud de la lei de 28 de setiembre de 
1854, disfruta actu:11mente dofh Elvira. 
Carrera Pinto. 

Se mandó comunicar aS. E. el Presi
dente de la República. 

1 con los restantes remite aprobados 
los proyectos de lei qne a continuacion 
se espresan: uno que eleva, por gracia, a 
la suma de quinientos pCSOI'l la pension 
anual vitalicia que se otOl'g'ó al ayudante 
de cirujano ce la corbeta Esmeralda, don 
.J errnan Segura; otro que concede a dolia 
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~iud~ C~R M~~d~~Santiag~~~ag~u:-:I:~ 
roy, i a su hija soltt.:ra, dofw Elvira Cor· ¡dun'jG:üo Il'ard~aval Züñartu, Ministl'O 
tes Monroy, una penSlOtl anual de ocho- ¡ de Chile en elliJ(madol', o al que repre
cientos cinC,llcnta pe;~o~, ,dé que g;lzaní,n) s(~,nte sus der<:Jehd::l en ~ollful'midad a l~ 
en COnfOrilllflRd a la }Ul oe l'lOnteplO m~" ¡lel, la suma co!''',::spond¡{!nte a un mes 1 

litnr; otro que concede, por ~racia, a do·' quince días de SUeldo i asignaeion a que se 
ña Sara Cavieres, una pension anual de refiere la lei de 12 de setiembre de 1883; 
ciento veinte pesos, de que disfrutará con Número 215, de 1.° de marzo último, 
arreglo a la lei de montepío militar; otro es pedido por el Ministerio de Relaciones 
que concede por gracia a doña María, Esteriores, que ordena que la Tesorería 
doña Carolilla i doña Marcelina Hudson, Fiscal de Santiago, pague a don Marco 
hermanas solteras de los capitanes de Aurelio Yávar la suma de un mil ciento 
corbeta señores Francisco i Santiago once pesos veinte cent'-tvos, importe de 
Hudson Cárdenas, una pension mensual diversos artículos que se le han comprado 
de veintiseis pesos cincuenta i nueve durante el presente año para uso de di· 
centavos, de la que disfrutarán con arre- cho Ministerio; 
glo a la lei de montepío militar; otro que Número 5,524, de 15 de diciembre úl· 
considera por gracia, en servicio activo, al timo, espedido por el Ministerio de Ins
teniente-coronel de Ejército don Fran- truccioll Pública, que declara que es 
cisco Villagran, hasta ell.o de setiembre aplicable a los profesores i empleados de 
de 1891, i en retiro desde esa misma fe- los institutos comerciales, la escepcion 
cha, con la pension (;ürrespondiente a sus de compatibilidad del pago de dos sueldos 
años de servicio i al sueldo de asam- íntegros, de acuerdo con lo dispuesto en 
blea fijado por la lei de 22 de setiembre el inciso 2,° del artículo 43 de la lei de 9 
de 1882. de enero de 1879; i 

Pasa.ron a la Qomision de Guerra i Número 3,284, de 24 de diciembre de 
Ma.rina. 1902, espedido por el Ministerio de In-

Otro que concede a don J orje V é· dustria i Obras Públicas, que fija en la 
lez L., corno abono de tiempo para los suma de siete pesos el viático que corres
efectos de la jubilacion, los tres años ponde percibir a los inspectores jenerales 
cuatro meses i veintiseis dias que sirvió de Obras Públicas, cuando salgan fuera 
como inspector en la Policía de Santiago. del lugar de su residencia en comision del 

Pasó a la Comision de Gobierno. servicio. 
L otro que concede al conductor de tre- Pasaron a la Comision Permanente de 

nes de primera clase, don Pedro N 01 asco Presupuestos. 
Valenzuela, empIcado en los Ferrocarri· 
les del Estado, derecho a jubilar con Solicitudes 
arreglo a la lei de 20 de agosto de 1857, 
i tomando por base el setenta i cinco por .. U na de don Pedro N olaseo Valenzue
ciento del sueldo asignado a su empleo, la, conductor de trenes de primera clase 

Pasó a la Comision de Industria i de los ferrocarriles del Estado, en la que 
Obras Públicas. pide se modifique el proyecto de lei acor-

Cuatro del Tribunal de Cuentas en los dado a su favor por la Honorable Oáma
que comunica, respectivamente, que ha ra do Diputados, de que se ha dado 
procedido a tomar razon por haberlo así cuenta en la sesion actual, en el sentido 
ordenado S. E. el Presidente de la Re- de que se le conceda el derecho de jubilar 
pública, i despues de representarlos por con el sueldo íntegro asignado a su em
estimarlos ilegale3, de los decretos su· pleo. 
premos que a continuacion se espresan: Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Núm. 548, de 13 de abril último, espe- Otra de don Jorje Smith G., jefe de 
dido por el Ministerio de Relaciones Es· estacion de los ferrocarriles del Estado, 
teriores, que urder.& que la Tesorería Fis- i en Concepcion, en la que pide se le 
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:;:1'd::Jd~~ deiubil:~~~~ 
a la leí. '. b )de 1905 al :30 de nbril de 1906. 

Pasó a la Comisioll de Industria i ( tle ordenó archivarlos. 
Olm1.8 Pública",. 

Otra de don T~i:~'nbe'to Vú,rglts Muní
ta, en la. que pide se tonga por retirada 
una wlicitud de gracia que haco tiempo 
fJresentó a esta Cámara, i se le devuelvan 
los documentos anexos a ella. 

Así se acordó. 
Otra de doña Marg-arita U na, viuda 

de Riquelllle, hija del subteniente de 
Ejército don Marcelino Urrll, en b que 
pide aumento de In pension de montepío 
de que disfruta; 

Otra de don José Antonio Momeal, 
sarjento-mayor de Ejército, en la que pi
de abono de tiempo para los efectos de 
su retiro; 

Otra de doña Matilde Bravo, viuda 
del surjento-mayor graduado de Ejército 
don Roberto Mac-Cuteheoll, en la que 
pide se le üonceda el montepio correspon
diAnte al e:npleo de sarjento- mayor efea
tivo. 

Pasaron a la Comision de Guerra i 
Marina. 

Otra de don Pedro A_ Pétez B., ro-

Antes (lo entrar a la órden del dia, el 
se110r Presidente pr<Jpuso que "e envia
ra desde luego a Comision, sin aprobarse 
en jeneral, el proyecto de lei, iniciado 
por S. E, el Presidente de la República, 
que contiene las bases de reglamentacion 
para la construccion i funcionamiento de 
las instalaciones i desagües domieiliarios 
de Santiago. 

El señor Rozas hizo indicacioll para 
que en las sesiones de los lúnes se ocupa
ra la Sitia, inmediatamente despues de 
los incidentes, del desl'itcho de negocios 
particulares de gracia, a contar desde la 
semana próxima. 

Terminados los incidentes, se procedió 
a votar las indicaciones formuladas. 

La del señor Presidente se dió por 
aprobada con el asentimiento tácito de la 
Sala, pasando el proyecto a que ella se 
refiere en informe a la Comision de Go
bierno. 

La del señor Rozas fué aprobada po:!:, 
once votos contra tres. 

dactor segundo de sesiones del Senado, Entrando a la órden del dia, se puso 
un la r¡ue pide se le conceda algun abono en discusion jeneral el proyecto de lei, 
d.e tiempo para los efectos de su jubila- iniciado por S. E. el Presidente de la Re
Clon. pública, que aprueba el contrato celebra-

Pasó a la Comision de Policfa lnte- do por el Gobierno con don Manuel Ossa 
1'101'. para la construccion del ferrocarril de 

1 otra de don Antonio María López, Osorno a Puerto Montt, por IR. sumaal
a nombre de las scciedades do veteranos zada de nueve millones de pesos de mo
de Val paraíso i Copiapó, en ]a que hace neda nacional de oro, conjuntamente con 
algunas observaciones para que se tengan el informe de la Comision Especial de 
pn..;,iul1lt:s ell la llisc;lIS1Ull Jd pn'ylJdd de Obras Públicas_ 
recolllpensas a lus bobl'evi v íentes de la ( Despues de haber usado de la palabra 
guerra contra el Pel'll i Bolivia. ¡ el señor Rozas para apoyar el proyecto, 

Se mandó publiüar i agregar a H1S nll- I el señor Bannen adujo algunos razona-
teüedentes. mientos con el objeto de manifestar que, 

Presupuestos municipales 

1 de haber remitido las ll1unicipalidalles 
de La Gompañía, Andacollo, Pinto, Nin 
hue, N urlOa i las Mácluinas (Catemu) 
sus presupuestos de entradas i gastos 
para el a110 de 1906, i la de Cauquéneil, 

en su concepto, no habia estudios com
pletos i definitivos de la obra, i que esti
maba conveni_~nteque este proyecto vol
v~era a Comision, a fin de que fuera in
formado junto con el relativo al ferro ca
rrillonjitudinal. 

U saron, en seguida, dé la palabra los 
serlOres Chal'tue (Ministro de Industria 
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i Obras Públicas), Barros Luco i Bannen, 
quien espresó que, en vist:t de las espli
caciones dadas por el señor Barros Luco, 
no insistía en que 01 proyecto volviera a 
Comision, pero pedirt que se di~cutiera 
conjuntamente con el relativo al ferroca
rril lonjitudinal. 

Cerrado el debate, se vot<S la an terior 
indicacioll del señor Bannen, i resultaron 
ocho votos por la afirmativa i siete por 
la negativa, abstenié.ldose de votar el 
señor C11arl1le. 

Repetida la votacion, fué descchada la 
referida indicacion por nueve votos con· 
tra siete. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora se votó el proyodo 

en jeneral i fué aprobado por la unanimi· 
dad de trece votos. 

Se acordó dejar para la sesÍon próxima 
la discusion particular de dicllo proyecto. 

Puesto en discusion el proyecto de leí 
que crea un cuerpo de jendarmes, se 
acordó, a indici'1cion del señor Ballesteros, 
cOGsiderar este negocio cuando se halle 
.presente en la S'11a el señor Ministro del 
Interior. 

agregaran las siguientes palabras: «i aun 
de oficio.» 

Cerrado el debate, se dió por aprobado 
el artículo con l:ts indicaciones de los se
flores .M~ontt i Ballesteros. 

El artículo 2. Q se dió por aprobado con 
el itsentimiento tác'ito de la Sala. 

Asimismo se dio por aprobado el ar
tículo 3. o, con una indicacion del seflor 
Ballesteros para que la frase final del in
ciso l.? que dice: «será, castigado con 
presidio menor en cualquiera de sus grii
dos»} se sustituya por la siguiente: «será 
castigado con reclusion menor en su grado 
mínimo i sujecion a la vijilancia de la 
autoridad», i para que el inciso 2.° se re
dacte en estos tórminos: 

«Si eS0:3 actos se refieren a 111enores de 
dieciseis afíos, la pena podrá aumentarse 
en un grado). 

Los 'rtrtículos 4.°, 5.°, G.o i 7.°, final, SJ 

dieron sucesivamente por aprobados con 
el asentimiento tácito de la Sala. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

«PIWYECTO DE LEr: 

Artículo 1. o En les casos a que so ,o
Ilere el Drtículo 225 del Código Civil, po-

Púsose, des pues, en discusion jeneral drá tambien el juez, a instancia do los 
el proyecto de lei formulado por la Ca· parientes, del defensor de menores, del 
mision de Constitucion, Lcjislacion i J us· ministerio público o de cualquier". perso· 
ticia, con motivo del mens¡tje de S. E. el na del pucblo i aun de oficio, i procedien
Presidente de la República, encaminado do conforme al articulo 22G del mismo 
a protejer la infancia desvalida, i se dió Código, confiar el cuidado personal de los 
por aprobado con el asentimiento üícito menores de dieciocho años, desvalidos, a 
de la Sala. alguna institucion de beneficencia con 

Considerado, en seguida, en particular, personalidad jurídica i cuyo objeto sea 
a propuesta del señor Presidente, se puso prestar ausilio o proteccion a los menes, 
en discusioll el artículo 1.0, i el señor torosos. 
Montt hizo indicacion para que la frase Podrá, asimismo, confiar a. dichas ins· 
que dice «podrá tambien el juez, a ins- titucÍol1es el cuidado de los mismos me· 
tancia de los parientes, del defensor do nores adultos cuando no propusieren cu· 
menores o del Ministerio Público»,se sus- rador idóneo o cuando al propuesto no 
tituyera por la siguiente: «podrá tam bien se le c1iscirnÍere el cargo por cualquier 
el juez, a instancia de los parientes, del causa. 
defensor de menores, del Ministerio Púo I.as disposiciones de este artículo son 
blico o de cualquiera persona del pueblo.» aplicables a los hijos ilejítimos. 

Despues de haber apoyado esta indio Artículo 2. o Si de algun proceso apa-
cacion el señor. Barros Luco, el serlO1' Ba- reciero que queda un menor de die
llesteros propuso que a continuacion de ( ciseis años abandonado, o :1 cargo de una 
la frase indicada por el señor Montt se( persona física o rnoralmeute in1übil, po-
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drá el juez del crímen, con audiencia del ~ pública dictará los reglamentos que fuere 
ministerio público, encomendar proviso menester para la aplicacion de esta leí. 
riamente su cuidado personal a las refe- Artículo 7. 0 Esta lei comenzará a rejir 
ridas instituciones de beneficencia. veinte dias despues de su promulgacíon». 

Artículo 0.° El que indujere a un me- Se levantó la sesion» .. 
nor de dieciocho años o le facilitare me· 
dios para que practique habitualmente la ¡ 
mendicidad o la vagancia o para que fre
cuente una casa de juego, de suerte, en~ 
vite o azar, entendiéndose por tales casas 
todos los lugares destinados a la práctica 
de esos juegos, será castigado con reclu
sion menor en su grado mínimo i sujecion 

Cuenta 

Se di6 cuentá: 
1. o Del siguiente mensaje de S .. E. el 

Presidente de la República: 

(Conciudadanos del Senado: 

a la vijilancia de la autoridad. A pesar de las enérjicas medidas pues-
Si esos actos se refieren a menores de tas en práctica en la ciudad de Valparai

dieciseis años, la pena podrá aumentarse (so, con el objeto de combatir la epidemia 
en un grado. de viruelas, no ha sido posible estinguirla; 

Artículo 4. ° Será castigado con prision i, por el contrario, toma cada dia mayor 
en grado máxini.o o preHidio menor en desarrollo. 
grado mínimo, o con multa de :veinte a En la nota orijinal del Intendente de 
quinientos pesos: Valparaiso, que se acompaña, suscrita 

1.0 El que con propósito de lucro hi, ademas por los miembros del Oonsejo 
ciere ejecutar a menores impúberes ejer- Departamental de Hijiene i de la Junta 
cicios de ajilidad o fuerza o cualesquiera de Asistencia Pública de ese puerto, se 
otros semejan tes; demuestra la necesidad de que se ponga 

2. o El que ocupare a menores impú" ¡ en vijencia la Lei de Policía Sanitaria. 
beres en trabajos nocturnos, entendién.) de 30 de diciembre de 1886, ya que las 
dose por tales aquellos que se ejecutan medidas adoptadas hasta la fecha no 'han 
entre las diez de la noche i las cinco de producido los resultado'3 que de ellas ~e 
la mañana; esperaban. 

3. o El c:¡ue ocupe a menores impúbe- En esta virtud, tengo el honor de so-
res en trabajos u oficios que los obligue meter a vuestra deliberacion el siguiente 
a permanecer en las calles o a vagar por 

PROYECTO DE ACUERDO: ellas a ménos que anden acompañados 
de sus padres, guardadores o encargados; «Artículo único.-Se autoriza al Pre-

4. o Los acróbatas, titiriteros, saltim- sidente de la República para poner en 
bancos, domadores de fieras i demas per- vijencia, en la provincia de Valparaiso, 
sona>: que ejerzan oficios semejantes; los el artículo 6.° de la leí de 30 de diciem
dueños, empresarios o ajentes de tales bre de 188n». 
espectácuLos o empresas que ocupen, en Santiago, 28 de junio de 1905.-JER-

sus lepresentaciones o ejercicios, a un MAN RIESCO.-Luis A. Vergara». 
menor impúber. La nota del señor Intendente de Val-

Artículo 5.° A los responsables de paraiso a que se refiere el mensaje ante
simple delito o crimen, menores de die- rior es la siguiente: 
ciocho años, podrá imponérseles la pena «Valparaiso,:n de junio de 1905;

corporal que señ'11a la lei al delito co- Cumpliendo con los deseos manifestados 
metido, sin la disminucion que prescribe por USo en su oficio número 567, adjun
el artículo 72 del Código Penal, siempre to al cual se sirve remitirme el orijínal 
que deban cumplirla en establecimientos de la nota número 106 del Consejo Su
especiales en que se dé a los penados al- perior de Hijiene Pública, que pídese 
guna enseñanza. "") ponga en vijencia en Valparaiso la Lei 

Artículo 6.° El Presidente de la Re-Ide Policía Sanitaria del 30 de diciembre 
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te lE8G con las onlcnanzc1s que la, COlll l El Concejo Dqn1 tall1cntal de Hijiene 

dementan, paso a enumerar en se:~uida) l h Ju,:(a ~h A,.,i:otcnei'l PúlJtica, en se

lrs argumentos que, a juicio dd intrac;- ¡ SiOtlqll0 celebral'on rl'ullidas en la, sala 

<rito, hacen indispensables en las actu~- de mi despaeho) d sábado úllimo, insis. 

les circunstancias la vijencia, do dir:ha lei, tieron con prolijos datos i razones sobre 

En ocasiones anteriores he manifestado las circunstancias apuntadas. Se denun~ 

t1 eso Ministerio quo solo una situac:on ció, por ejemplo, el hecho incalificable de 

estrC'madamente grave justific¡u'ia, una haber sido encontrado dos ya,riolosos en 

tllediJa de esta naturaleza. el recinto mismo en que una numerosa 

An~es, pues, Je evacuar el informe ¡¡nuilia fo,bricnba tortillas i empnnadas 

pedido, i a pesar de tOner la dolorom Oyj par[\, espenclerlai al público. Uno de los 

Jencit', de que esa grave situacion se Iw eLfermos estaba atacath del mal en su 

prod~cido, considero t1 mi vez indispen forma m'1S violenta i contnjiosu,-la peste 

bIt) oír de nuevo al Consejo De¡Jarta- hel11ordjica,-i sqwmdo del resto de la 

HWNtal de Hijienc, i con¡.;uital' tambien r. pieza solamente por unn, ~<ibann, era aten

la J'l.'totn de Asistencia Pública i dem:l~ dido por las m:ismas mujel'c:s que manu· 

institcciones 8:1niUuias de este puerto, fclcturaban los comestibles. 

~l'a poder informar n. USo con hechos Otro de 1·);3 concurrentes recordó, en 

concreíos i preciso:'! sobro tan importante seguida, otro hecho que ha sido público 

f;~unto. i notorio en esta ciudad. Un boticario 

:m resulbrJo de esbs investigaciones atacadó Ce 1:1. epiucmia no quiso trasla-

1\1\ siJo encontrar lus mas claras razones darse de la trastienua de su establecí

na P1R.S completa unanimidad en fayor miento n p:ute algunn; i allí, en una de 

de }¡<. medida solicitada. las calles m:\s centrnles i pobladas, des-

IA c¡oidernia existente de peste viruela rachaba a un numeroso püblico por mé

b~ tomlldo, desgraciadamente, grande in- dio de empleados que recibian sus ins

("'remonto, i Ilunque los trabajos de insta- trucciol1C'S c:tda ll10111cnto, i que ]8 llc\'u 

htcio~ de nuevos lazaretos, de asistencia ban las recetas OP consulta hasta su pro. 

püblica domil'iliari:1 i de vacunacion i pio lecho. 

iesinfeccion, se prosiguen con toda ucti~ Ante la gravedad de semejHntes be

vidud, como lo domue~;tro 1\ US, en oficio chos, que C01110 1J'3. ye se producen en 

sep?r/ldo, se comprende a primera vista diversas clases sociales í que no n.;cesítan 

que 1!1! ellos b~stan para cl desarrollo al- comentarios de ninguna especie, hai que 

c~nzado por la epidemia, ni pueden tener, confesar, sin embargo, la impotenC'ia de 

dcntro delréjimcn existente, toda la efi- las autoridades, dentro del réjil1len ca

eaeia que seria lícito espcrar. Para que rriente. 1'<11'(\ estorbar la consumacion o 

las medidas tO\11auas surtan tedo su efec- repeticion de semejantes atentados con. 

to se hace iudispensable que la Lei de tnt la f[l ]ud público, es neccRario qUlO una 

Policía SalJitctria i eRpcC'iallllente la 01'- lei especial, COIllO la que se solicita, abra 

denanza Jqncr[ll de Salubridad, dictada a la autorida([ sanitaria las puertas ue 
en cumplimiento del artículo 8.0 de la lei 10fl domicilios que h(,i le cierra'b absoluta 

de 10 de enero de 1887, proporcionen a illviolabilidad consagrada en la Lei do 

]fI, v,utoridad los medios eticaces de COlEo Garatltías Individuales, i le permita dic· 

p!etarlas i hacerlas cumplir. Actua!men· tal' r0gbs que deberán hacerse obsermr 

te, la labor de lOfl módicos está dificultada hasta en el seno de los hogares sobre un

por la resistencia de las clases meneste tisepsia, profilnxia e hij ienc jenor'll. 

roslls ? abrirles sus domicilios, i los lra- Las resistencias que se oponen a la 

bajos de desinfeccion públie!\ quedan abo asistencia pública por la cla:~e menestc· 

solufumente estériles por 10:'3 inilml1cra- sa, que es preci;:mmente la que mafl la 

bIes medios de contajio que la incUl ia, la neccsitn, son tan frecuentes i tan ob~tílln· 

Jjmorancin. O el telTl01' ofrecen en lodas das, que constitnyen, a juicio del infras. 

partes al flajelo. crito, un ar~lllllcnto concluyente (:n favor 
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de lalei estraordinaria. Se ha hecho pú·l por producir una alarma pública de que 
blico en la prensa dinl'ia i se recordó en i se notan ya ciertos sÍntomns. Se hizo pre
la sesíon citada, que !.\l doctor Sl'üor '1'0' ¡ sente a este respecto, en la misma Junta, 
masPnge se le negó la entrada en ca":t \ que la asistencia públicit ha encontrado 
de un Y!uioIoso, ~vj\l;nnz<indo!'~, on vista en varias ocasiones cadáveres abandona
de :'iU insistencia, con vias ele hecho in- dos muchas horas despues del plazo máxi
mediatas si no se rctirab:l en seg'uida o mo que suele aguardarse para la sepul
si volvía en otrll. ocasiono El doctor sellar t,aciOll; i que en un caso ocurrido en el 
Félix Carrasco ha denunciado: con pre- Cerro de Larrain, el cadáver pestoso ha
cision de nombreE', apellido i dO~l1iciJioJ un bia llegndo ya a su completa putrefaccion, 
caso ~emejante quo le ocurrió Gil el calle- lo que hace suponer que no había tras
~on del Descanso nüm. 35 de esta ciu- currido ménos de cuatro dias desde que 
dad; i, finalmehte, el jefe del Laboratorio, los deudos o all1igos del estinto que ocu
doctor señor Luis Astaburuagl\, propor- paban la misma casa, le habian abandc~ 
cion6 los siguientes datos que se refieren nado. 
solamente a los quince primeros días del En vista de estos hechos i de otros que 
mes que corre: seria demasiado prolijo enumerar, fué 

Las cuadrillas del desinfectorio, 
ft pedido o pOl' denuncio de 
personas responsa blel", vi si ta· 
ron domicilios infectados en 
número de ......... . 

Desinfecciones efectuadas .. . 
Domicilios en que se negó la en· 

troda f1. las cuadrillas, alegan
do dívefsfls razones o eerran· 
do las pU';l'ta.s .......• 

Desinféeciones que no se dee' 
tuaron por existir otro enfer 
IDO en el mismo local. . . .'. 

Domicilios en que se rehusó la 
desinfcccion, alegando que ya 
se habia efectuado por ·.'lllO

dios casCros. . . . . . . .'. . 

T(,ta1. ............. . 

240 
177 

3G 

7 

20 

240 

acordado, por unanimidad, (Iue los miem
de las dos instituciones que sesiona

ban reunidos, firmaran con el infrascrito 
presente oficio, apoyalldo i reiterando 

la peticion del COllsejo Departamental 
de Hijielle trasmitido a USo por el Con
sejo Superior. 

Cumplo, pues, trascribiendo a USo lar;¡ 
razones de ónlen sanitario que se aducen 
en pro do la vijoncia de la loí de policía 
sanib.ria; pero no terminaré sin hacer 
presente al sE:fior lVIinistro que razones 
de órden administrativo, no mónos pode
rosas, aconsejan la adopcion de la misma 
medida. 

Bastarin pa2'ar la vistn por las minu
ciosas i bien medib.das disposioiones de 
la Ordenanza Jener:11 de Salubridad de 
188"7, para form,trse la conviccion de que 
sin ellas 110 se oonscguirá jamas la estír
pacio!1 de una epidemin algo desarrollad'Cl; 

Otros de los facultativos presentes do sin embargo, aunque por vías de meros 
mostró, ademus,'que es práctica corricute ejemplos, qnicro eit21' las innovaciones de 
elltre la jento pubre ocultar los ellft;l'lllO;;; mayor bulLo CJuo la lei i sus orJeuunzns 
cn que se notan síntomas de la opidclÜj¡¡ I complemontarias introducirÍcll1 en el réji
o t,l'ilslnc1arlos clandestiname1Jte [), otj'() men existente, 
barrio do la cilldad p~,ra ]m>\'C'I!ir 1n" IL: El hf:ll:rido de las o:,l1e", qne es nnn me-

:.~ 1 J., ." .. , 1,], .. ¡;:, 1· 1;1, "',1, .. c,·L,v ,.j,-,1 1:: ''-'(' nuncIo.., (e Oi:) \ cel11o:j o (IL ,l \lO .Cl,t" ¡'\, l,d!.), I!,~ . ,1 lilZ'" C¡,·,jlt.dc'" 1:,) 1j() '" 

traslnciol1 so e e cLÜ:L w'cc,=;:uÍnlll'C ti te. e ti ; c[,:d¡'[;\, h "i, sa 1 \'() caso,~ se 1: :d:dof:, ;,,¡.uo o n 
co('he~; del scrvicío púLlic,), r¡'10, p')[ ¡as p<:'Jre;.: Ü indiciollcs posll¡lcs, 

j" ", . • 1 '1\ r' .. l' 1 1 1 UlOc!\'!), v!\~n( n 11, COli\''.') tli'.~U fll Pc:dL'~'U< La 1 nst;'o li UíllC'lpi,JiU n:a que e 
• J .' • J:] • 1 , ¡ 1 ,¡, 1 1" O so"! fljt'lltes i.t: propnga(>](lll (lel 1 ,eJe!I '. numero 1,° Le nrt.JcuJo 21 elC EU ...... 81 r~ 

1 . , I • lt l' :,. 1 t' <> l ' ' 1 r . g-noranCla o nll(~ÜO; el rC611! -n.~30 Inc- I g(l111CD:, O 0S a f:.en~·~_ (lita e~jta Ol).lgaclon,. 
vitaldü Pil]" "l¡pra d{, \::1:,,, 11CC'}¡()R, es 50 enC:lCrltn en ln. im]l'():,;ibilic!fljd dc cum-
8iemprc ilu'ü: tl'~:~r') i ¡j,;" \j\é ',;C;!,d'lir plirla por la:; rnzoues que son públicus i 
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notorias; i a los vecinos no puede com- mental de Hijiene de Valparaiso; a que 
pelérseles a suplir esa omision por nin- se refiere la nota del Consejo de Hijiene 
gun medio eficaz dentro del réjimen Pública i el oficio de USo 
actual. Dios guarde a US.-JoséFernánde3B. 

Solo el articulo 5.° de la Ordenanza -Luis Enrique Izquierdo.-Benjamin 
de 1887 pondria al infrascrito en condi· Manterola.- AlbertO' Acuña.~ Dr. J. 
ciones de proveer al aseo jeneral de las Gro.'lsi.-Dr. Félix Carrasco.-A. Car
calles. vallo C.-Dr. Luis Astabur'U(1,ga.-Dr. 

Ninguna atribucion tiene tampoco hoi R. Montt i S.-Dr. Daniel CarvallQ.
esta Intendencia para dictar reglas de Dr. C. R. Gámus Murúa.-Dr. Risopa
aislamiento de enfermos, para forzar a tron Barros, secretario'b. 
los habitantes a aceptar la desinfeccion 2" DI' . te fi·~ 
de los locales contaminados, para regla- . e s~gU1en o. Cl~: 
mentar el espendio de frutas i comesti- N «Conc~pClonJ 19 de Jumo de 1905.-El 
bIes en que puedan suponerse los jérme- ano próxlm.o pasado la Honorable Cá,.. 
nes de la epidemia para impedir el mara de Diputados ha dado su aproba
trasporte de los enfermos en coches o cion al proyecto gue eleva a esta ciudad 
vehiculos del trá.fico público, para impo- a categoría de pnme~a clase. par~ el co .. 
ner a los propietarios o empresarios de b.ro de las patente~ mdustrlales 1 profe
locales a que concurren toda clase de per- slOna.l~s. Ese proyecto se encuent~ en 
sonas un sistema siquiera rudimentario ComlslOn en el ~onorable Senado, 1 aun
de desinfeccion i profilaxia, ni para obli. que se han. enVIado tJdos los antecede.n .. 
gar a establecer desagües o para sistemas tes requerldo~ no se ha evacuado el m
hijiénicos de eliminacion de basuras i forme respectivo para que esa Honorable 
desperdicios. Cámara pu~da pronunciarse. . 

Solo en los artículos de la ordenanza Me permIto rogar a V. E. tenga a bien 
citada puede encontrar esta Intendencia acordar el pronto despacho de ese pro
medios espeditos i eficaces de hacer cum- yecto, el cual, como se ha. hecho presente 
plir las dispm'iciones que exije el estado al Honorable Senado, va. acompañado de 
actual de la ciudad i que se dictaran ~.oao~ los datos que ese alto Cuerpú Le
dentro de las atribuciones estraordina- JIslatIvo debe tener en cuenta para que 
rias que concede la Lei de Policía Sani· se sirva darle fav~rable acojida; fUes son 
taria de acuerdo con las indicaciones del muchas las vents.l.Jas que con é obten
Con;ejo Departamental de Hijiene. dria est.a .comuna, sin imponer un gra-

Finalmeme, las perturbaciones, que vámen Injusto a los contrlbuyentes. 
debia acarrear la vijencia de esta lei, se Dios guarde a V. E.-l!'ernando Ba-
han producido ya con la publicidad del quedano». 
desarrollo de la. epidemia, i no hai moti-
vos para creer sino que se aminorarian 
con las garantías de inmunidad que dicha 
lei ofrece a los habitl'tntes. 

INCIDENTES 

P:roteeelon a la infancia 

Los ajentes consulares con~ideran. in- El señor LAZCANO (Presidente).-
festado el puerto desde hace tIempo, 1 en iA1gun señor Senador desea as. de la 
algunas naciones vecina se ha tomado ya palabra ántes de la órden del dia? 
la resolucion de imponer cuarentenas a El señor CASTELLON. - Pido la 
las procedencias de Valparaiso, de mane- palabra. 
ra q~e ~ued~ decirse, q~e ademas d~ ofre- El señor LAZCANO (Presidente).-
cer mdIscutIbles ventajas la medIda en Puede Su Señoría hacer uso de ella. 
proyecto, no irrogará perjuicios de ningu- El señor CASTELLON.-En ]30 se-
na clase. sion del lúnes, señor Presidente en el 

El infrascrito viene, pues, en reiterar momento en que entraba a la s~la se 
a USo la peticion del Consejo Departa.: discutia el proyecto sobre proteooi~ ,'a 
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a infancia desvalida, i sus diversos ar- iioría, sea quien solicite del Senado sus 
tículos se aprobaron mui rápidamente, ascensos i los ratifique. 
sin alcanzar a darnos cuenta algunos Se- ¿Qué sacrificio o menoscabo para la 
nadores de la gravedad de algunos de, reputacion de estos jefes puede haber en 
ellos, aprobados en la forma en que están.~ esperar unos seis u ocho dias.mas? 

Así, solo despues de despachado el Si mi oposicion no fuera aceptada, mo-
proyecto, noté 4ue el articulo 4.°, por dificaria la indicacion. del señor Ministro 
ejemplo, va a dar un resultado totalmen- para que, en lugar de tratarse de estos 
te opuesto al que se persigue, i por eso ascensos des pues de los incidentes, se tra
me atreveria a. pedir al Senado que acep- taran en los diez últimos minutos de la se4 
tara la reapertura de la discusion para sion, a fin de no interrumpir el despacho de 
introducir algunas lijeras modificaciones asuntos urjentes i de interes jeneral, como 
en Bste articulo. el relativo a b construccion del ferroca-

Aquí no se trata de un proyeoto que rril de Osomo a Puerto Montt, i las mo .. 
tenga el mas remoto interes político o de dificaciones que acaba de indicar el hono.. 
partido, sino de un proyeoto de interes rabIe señor Castellon al proyecto sobre la 
jeneral, i me parece que no tendria in- infancia desvalida. 
oonveniente alguno, ni sentaria prece- El señor CORBALAN MELGARE4 
dente, el que se reabriera la discusion JO (Ministro de Guerra).-Estoi a las 
para ver si al Senado le parece oportuno órdenes de la Cámara, i si he solicitado 
que lile hagan algunas lijeras modificacÍo- esta preferencia para los mensajes que 
nes a este articulo. penden del conocimiento del Honorable 

Hago indioacion, o mas bien insinua... Senado, ha sido porque, en una sesion 
cUon, en este sentido. anterior, yo mismo tuve intervencion en 

esta clase de asuntos, pidiendo igual pre
A..ee •• o. ea el F-iJérelto 1 la Armada ferencia. Se trataba entónces del ascenso 

del honorable señor Castillo para vice-
El señor CORBALAN MELGARE- almirante de la Armada, mensaje que fué 

JO (Ministro de Guerra).-Voi a permi- enviado conjuntamente con los que ahora 
tirma solicitar de la Honorable Cámara están en la mesa de la Honorable Cá
que se constituya por un momento en mara. 
sesÍon secreta, despu9s de los incidentes Si enMnces no se hicieron las ob8er
-para no interrumpir la órden del dia- vaciones que acaba de formular el hono
a fin de ocuparse, si lo tiene a bien, en rabIe Senador, me ha parecido que en 
los mensajes relativos a los ascensos del este caso tampoco deberian hacerse, no 
coronel señor Salvo i del capitan de fra- existiendo razon alguna para pedir el 
gata señor Silva. Lastarria. aplazamiento de mensajes presentados 

El señor ROZAS.-Tengo el sentí ... igualmente por el Ministro que habla. 
miento de oponerme a la indicacion del N o es mi ánimo postergar ninguno de 
señor Ministro, porque me parece que los los importantes negocios de que se ocupa 
Ministros dimisionarios solo deben aten- el Honorable Senado; solo pido algunos 
der-siguitmdo la práctica--.-a los asuntos instantes de la órden del dia, o en los úl
llrjentes i diarios, i los ascensos de que timos minutos de la presente sesion, a 
se trata, por muí justificados que sean, fin de de que estos mensajes sean despa
no son asuntos de carácter urjente, que chados, i los interesados no estén pen
e~ijan de los Ministros el sacrificio de in- dientes de la resolucion de la Honorable 
tervenir en ellos despues de haber renun- Cámara. 
ciado a sus puestos. Estos asuntos son de órden esclusiva-

1 respecto de los mismos jefes que se mente administrativo; no se trata de 
trata de ascender, mas satisfactorio será asuntos políticos. Los ascensos de jene
lla .. l''' .110. que ,1 nue~o 2dini.tl'O . di la rales, d.u Qontra..a.lmirantes¡ da capitanes 
tI ••• r., .1 '\\8 ha, ..... ICIed.f a Sil Sal tle b ....... , IOh. repiw, de t\l'den .. clu,!1, 

, 
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vamente administrativo. Si e1 Ministro[,JO (Ministro de la Guerra).-Acepto la 
dimisionario no tuvo inconveniente en ¡ l1lodificacion que indica el señor Senadqr. 
tomar parte en la discuslon del ascenso ¡ El señor CASTELLON.-Podríamos 
del honorable señor CafO.tillo, r1i en sumi ~ dedicar el úl timo cuarto de hora de la 
nÍstrar Jos datos nece~aríos, ~i en ap:)yal~) primera parte de la sesion a los menga-
8ste ascenso, que crela mUl mereCIdo liJes sobre ascensos. -
justo, ir0r qué, respecto de estos otros ElseñorBAL~IAGEDA. -A pesar 
jefes del Ejército i Armitda, habia de es· de que me encuentro animado de lós me
t:lr colocado en otra condicion? jores propósitos para con el señor Minis-

Por eso, repito que estoi n. la.s órde- tro de la Guerra, me parece que la ob· 
nes de la Honorable Cámara, i si he que servacion del señor Senador por Llan
rido solicitar su benevolencia a fin de quihue es bastante grave. Se refiere a un 
dedicar diez o quince minutos para el punto que, si bien no es conveniente dis
despaclio de estos mensajes, he sido con- cutír latamente por ahora, tampoco es 
S8cuente con la conducta que observé en posible pasar sobre él con :ínimo líjero, 
la ocasion anterior n que acabo de aludir. como si se tratasa de un asunto baladí. 

El señor HOZAS.-Repíto que no N o encuentro perfectamente correcto 
tengo, al oponerme a la indieacion del que Ministros que han renunciado, so 
s3ñor Ministro, el propósito de no acepo presenten al Congreso como si estuvie· 
tar el ascenso de estos jefes, a quienes sen en pleno i normal ejercicio de sus 
considero muí acreedores a los puestos funciones. Me parece que no hai réjimen 
que se trata de conferirles; lo hago úni- parlamentario alguno que acepte este 
mente porque no considero urjente el ne- procedimiento que se ha impuesto entre 
gocio, ni creo que pueda sufrir menosca- nosotros, como consecuencia de las' difi. 
bo la reputacioll de los interesados por cultades que producen los frecuentes 
que se postergue la consideracion de los cambios ministeriales. ¡ 

mensíljes por algunos pocos dias mas. En el presente caso, no debemos olvi-
No tuve oportunidad de hacer estas dar que el carácter de la última crisis ha 

observaciones cuando se trató del aseen- colocado a los Ministros en la condícion 
so delneñor Castillo, i por ew L~,s hago de renunciantes i de renunciados, i que 
v/LIcr solo ahom. por consiguiente, permitir que los seño-

El señor BALLESTEROS.--Por mi res Ministros concurran al seno de la: re
parte, acepto la indicacion formulada por presentacion nacional exactam'ente en la 
el señor Ministro de Guerra. forma ordinaria, como si estuvieran en el 

Al rev('s del señor Senador por LIan· ejercicio correcto do sus funciones, no 
quihue, creo que el señor Ministro de parece natural. 
Guerra es Ministro, i que como tal tiene Es cierto que miéntras la renuncia no 
derecho para a.sistir a la Cámara i for- haya sido aceptada por el Presidente do 
mular indicaciones, miéntras que la re· la República, los Ministros dimisionarios 
nuncia que ha pl'esentado no sea aJepta deben considerarse siempre Ministros; 
da por el Presidente de la República. pero no podemos prescindir tampoco de 

Rogaría, sin embargo, al señor Minis- las dificultades ocurridas en esta misma 
1ro que aceptase que la sesÍon secreta Cámara i que han colocado al Ministerio 
sea despues que se despache el asunto a en la cóndicion de hacer su renuncia. 
que se ha referido el se110r Senador Jlor Por esto yo apoyaré la oposicion del 
l\{aule; me parece que este asunto no ha honorable SonadOr de Llanquihue; oreo 
de nCllpal' mas de cinco minutos la aten· que este asunto de los ascensos debe pos
UÍOll do 1a Cámara, porque Su Señoría tergarse. 1 siento decirlo porque, lote
no tienG otro propósito que cambiar uno, pito, me encuentro animado para el ho
o do¡;¡ pa.labras el~ el articulo 4,0 dél pro" I nornblc Ministro de la. Guei'}'1l aquí pre
yecto ya "Pl'ObRfI.O. . uwnte, de la. mejot bu~nl'\ voluntad, {la. 

El ~~nOt COIUlAL1~N MEl.GARI~ huento fll.l9 Su ~ot1ortA, cuyo ~~p1rlt" g,~ 
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névolo reconozco, haya sido Drrílstrado 

por sus dernas cuh'ga" del l\fil\i~ tJrio 

hasta presentar eu re:lUncia. 

entónccs la indIcacion en la, forma, en <¡'10 

hu siJo rnoclificllda por 01 soflor Rozas. 

El seDor CASTELLON.-Pero y:\ 

esb), ccrrndo el debate. " 

Policía sauitari:, i ellidemia de vi- El seüol' HOZAS.-y o formuló tui 

ruelas indicacion ~intos de que se hubiera corra-

El .. LAZCANO (P '.1 ) do el debate. 
senol~ l'eSluente .- El señor LAZCANO (Presidente).-

iAlgu.n 2 sonar Sena.dor dosea usar do la Yo estab~ preocupado .de otro asunto 

palabra. cuando luzo sus observacIOnes el honorH.. 

Despuos de los asuntos quo so hnn in- Lle Senadol' de Llanquihue; Doro hepl'e. 

dict\do pam tralar"o en la presento se- O"untndo al SellOl' Secretario ~i la modifi

,sioo, rogaría. a ia C[tlllUl'a gl~e se Qcup:u:a ~acjon propucsta por Su SeflOl'Ía i\.¡é 

de ~n mensaJe.on quo se ploe la ~.:ltO~1 hecha en tiempo oportuno, i me dice 

zaClOn fiecesUl'1o' para poner en vlJenclU que sí. 

la lei de policía sanitario, i de otro en que El señor BALLES'rEROS.-Entien. 

se p~den re~ursos par.a cornbatit· In epi- do que en todo caso se tratad, en primer 

demw. oe vIruelas eXI'itente. lugar dd proyecto a que se ha I~eferido 

El Gobierno, segun se mo ha manifos- el sC'i'ior Senador de Maule, 

tado, atribuye SUIlla urjencia iI estos pro· El sello1' DAL1\IACEDA.-Scgun he 

yoctos. comprendiJo, el sellor Hozas so ha opues-

VotadonclJ to a la indicacíon <Id señor Ministro. 

El SerlOl' SECRETARIO.- La ha 

El señor LAZCA NO (Presidente).- modificado en el sentidq de que se desti. 

i A.lgun señor SCllaLlor dosea hacer uso non a los ascensos los úl timos diez minu· 

de la palabra? tos do la segunda hora. 

Terminados los incidente.". El seiior BAL}\[ACEDA.-Yo no 

En vota1jon las inJicnciolles formula- n') lo habia cnL:ndido a:;Í¡ i lo que P9f 

da~. ¡ mi parte he acoptado, es la oposicion que 

Si nadie se opone, daré por aprobada hacia el honorable Senador de Llanqui

la-indicacion del honorable Senador pOI' hue a que sc tratara de ¡os ascensos án· 

.M'aulc. .' tes de que hubiera Millisterio a firme .. 

QUeda aprobada. 1 . El S('.I~lOl: RC?Z A S.-yo n~ .he adml-

El ñ SECRET \RI ~-::f (ttdo la Illl!IcaClOl1 del senor Mllllstro para. 
se or ~ i ¡ .. j. - van. yo· . 

tarse la. indicacion del seilol' Ministro de dd~lll' prefere~clla(-,a: los 3
1 
scensots; pero he 

1 G ¡ f lIle lO que SI a ",alllara a acep a, propa-

d~fi uelrra¡en N a °crmat el1n que tu. 11\ mo- nía. entónoes que se modificara en el sen-

1 cae o e senor as e Oll, es o es, quc<t' ¡ 1 N! 1 'Ir d.'·e. 

se tmte de los asr;onS03 en los últimos H: o (tle qU
1 

e SI e sen~.en os Ud Im11s d') lZ 
. . dI' mltlu os (' e a scslOn en vez c os \J a 

qumee mmu tos e a pnmera hora. de la. 1 
. pnmera lora. 

sesEH¡n' ü ROZAS 1 '1 El señor LAZCANO (Pl'esidente).-

ti id SIl 01' d h ,-¿ por que tOb? Como mo parece que hai Senadores que 

. fid' eda" segun a ora, como yo 11\ lí't aceptl\n uua parte i no la otra de la iudi-

lO 100. o f • 1" . d·.{ 't t.{ d i 
, . caClOD, so (1 VI ¡ri~ es a, VO U.n ose pI' -

El señor BARHOS LUeO.-Lo 111IS· meramente si la Cámara acuerda ocupar

roo da; h~brá seguramente segunda l;ora. 8e hoí de los a.~cellSOS; i en seguida, si se 

El senor RO~AS.-Por esa nllS111a acuerda estt1, se votaría si ese asunto se 

razan pueden dejarse los ascensos para trata en la primera o en la segunda 

In segunda hora. hora. 

ElseÍlorBALLESTEROS.-Ya está El SeflO1' SECRETARIO.-Va a vo-

o~rrQdo el debnte. .. . bl'í5e ~i ea trato. en. la sétsiol) IlQtuul de 108 

11 1;4or SlGQl1~1\A,RIOI"",,,Si VO_iU'¡\ ~ijlil~na!;lr4, 
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~-~ proposicion, fué aproba, ¡ «2.0 El que ocupare a menores impú
da por doce votos contra dos. ; h8res en trab!'tjos nocturnos, entendién-

El señor SEORETARIO.--Se va a<dose por tales aquellos que se ejecutan 
votar ahora la segunda parte, en la forma) Entre Ls diez de la noche i las cinco de 
propuesta por el señor Rozas, es decir si ~ la mañana. 
son los. últimos diez minutos de la sesíon i «3. r, El que ocupe a menoreS impúbe
los que se destinan a tratar de los as· ~ res en trabajos u oficios que los obligue 
eensos. ¡ a permanecer en las calles o a vagar por 

El señor BALEESTEROS.- Si es¡ellas, o ménos que anden acompañados 
rechazad'l esta indicacion del señor RO' I de sus padres, guardadores () encargados. 
zas, ¿se entenderá que queda aprobada la ~ «4.0 Los acróbatas, titiriteros, saltim-' 
del señor CasteUon? ; bancos, domadores de fieras i demas per-

El sedor LAZOANO (Presidente).-¡Roll::ts que ejerzan oficios 'Semejantes; los 
Si, señor Senador. Idueños, empresarios o ájentes de tales 

Votada la indicacion del señor Rozas, ¡espectáculos o empresas que ocupen, en 
jué desechada por diez votos contra cuatro. ~ sus representaciones o ejercicios, a un 

El señorLAZOANO (Presidente ).- i menor im púber». 
Queda aprobada la indicacion del hono-! El señor OASTELLON.-El propó
rabIe señor Oastellon, para que sea el úl- \ sito de este artículo, segun las demas 
timo cuarto de hora de la primera parte \ disposiciones del proyecto, es evidente· 
de esta sesion el tiempo que se dedique ¡ mente el de pl'otejel' a la infancia desva
al despacho de los ascensos. hida. Pero, creo que, dados l<)s términos 

El señor SEORETARIO.-Indica-I.en que se ha aprob~ldo, se ha ido dema
cion del señor Presidente pam que se 1 siado léjos; con él no se protejerá en 
trate del proyecto sobre autlrizacion para (realidad a la infancia desvalida, sino que 
poner en vijencia la lei de policía sanita·) se va a protejer la ociosidad de la infan
ria i de] proyecto que concede fondos ~ cia, impidiéndole que ejecute trabajos 
para combatir la epidemia de viruelas. I que puede perfectamente ejecutl,r, i que 

El señorLAZOANO (Presidente).- corltribuyen a la moralidad i al desarro
Si nadie pide votacion, daré por aproba- !lo físico de los mismos impúberes. 
da esta indicacion. Desde luego, parece que se hubiera 

Queda aprobada. hecho una confusion, empleando la pala.· 
bra impúber para designar los niños o in
fantes. ORDEN DEL DIA 

Proteccion a la infancia El Código Civil dice lo que debe en
tenderse por infante o niño i lo que debe. 

El señor LAZCANO (Presidente).- entenderse por impúber. 
En discusion el artículo 4. 0 del proyecto Infante es el menor de siete años, e 
sobre proteccion a la infancia desvalida. impúber es, tratándose de varones, el 

.EI señor CASTELLON.-Rogaria al mellar de catorce años, i tratándose' de 
señor pro-Secretario que diera lectura al mujeres, la menor de doce.' . 
artículo 4;0 Si se fuera <'\, aplicar este artículo con 

ElseñorPRO·SEORETARIO.-Dice rigor, en los términos en que está redac-
así: tado, sucedería que se destinaria a la, 

«Articulo.~4.0 Será castigado con prí- ociosidad o a cosas peores, a muchajente 
sionen grado máximo o F:l'esidio menor que puede trabajar sin ningun iilconve-
en grado mínimo, o con multa de veinte niente. . .. 
a quinientos pesos: Tenemos, por ejemplo, elllamadb gre-

«l.o El que con propósito de lucro mio de suplementeros, que, si es verdad 
hiciere ejecutar a menores impúberes ,{ue contribu.ye a corromper a muchos ni- . 
ejercicios de ajilidad o fuerrta () ~maleso •. ños¡ f:U cam bio; sirve par~. la 8ubsiatt>uoia 
quiera otroll lIimejllntssl ¡ df.i I.uuºh~~:il f¡1.1uiliEl2 i !lIl,rf.lt. fa~ilitár ~l~R~)" 
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~::lioil:l~ct~~')!que en todas las frases don~
público. ticulo dice «menores impúberes», se di-

¿,Iríamos a destinar hombres o mujere::; ,jera «menores de ocho años.» Asi se con
adultos a este servicio, distrayéndolos de I stcguiria el propósito del proyecto, que es 
otra: ocupaciones mas importantes i pro- protejer a los niños, a los infantes, cuya 
p.orclOnadas a su estado i a su fuerza fí- edad fija el Código Civil en siete años; 
8wa! Me parece que esto no seria con· pero me parece que la de ocho años es 
vel1lente. un término medio proporcionado. Un 

Tenemos tambien los vendedores. To- muchacho de ocho años, ° mas, puede ser
dos los dias entran a Santiago mil o vil' mui bien de suplementero, de capa
mas vendedores, m8nores de catorce años. chero, de mensajero, i desempeñar mu-, 
i Les vamos a im pedir que ejerzan esta ¡ chas otras ocupaciones sin inconveniente 
ocupacion, que acaso es el pan de sus fa- alguno, 
milia" i que contribuye poderosamente a Conduyo, pues, haciendo indicacion 
satisfacer las necesidades de consumo de para que en todas las partes donde este 
la poblacion? artículo dice «menores impúberes», se 

Ló que digo de SantiaCfo lo diCfo de reemplace esta espresion por la de «me
todas las ciudades importarles com(~Val- nores de ocho años.» 
paraiso, Talca, Con'cepcion i dernas. El señor BALLESTEROS.-Ya que 

I respecto d~ los rni¡;mos saltimbancos, se va a moditicar el artículo 4.°, me pa
n, que se refiere el último número de este rece del caso llamar la atencion de la Cá
al,tículo, ¿no estamos sosteniendo todos mara hácia algo que ayer no pude hacer 
los días que es preciso que en las escue- notar por la rapidez con que se despachó 
las i establecimientos de euucacion se de- este negocio. Me refiero a una contradic
dique un[\, p'lrte del tiempo a ejercicios cíon que existe en el artículo 3.°, que. 
atléti?os, .con ,e.l objeto d~ des~rrolJar la l dice: «El q~e ocupa~e a menores i~ púbe
constItuclOn úSlCa de la !lIños, 1 aun para res en trabajOS u OfiCIQS que los oblIguen a 
el desarrollo de sus facultades mentales permanecer en las calles o a Y3.gar por. 
en forma debida? ¿I hemos de impedir ellas, etc». 
a los .acr¿t:atas qU,e ,adiestren a sus hijos La p.aJa?ra «vagar», que en su senti~o 
en eJerCICIOS atletlCos, que al mismo legal SIgnIfica andar por las calles sm 
tiempo han de servirles para el ejercicio oficio alguno, sin trabajo, i que es un de
de su profesion~ lito castigado por el Codigo Penal, está. 

}He parece que el objeto de la leí es en contradiccion con lo que dice el artículo 
imp,,~dir que se aLmo de la infancia, al principio: «l!:l que ocupase a menores 
do los niños pcqueñ8c" dedicándolos a impúberes en trabajos u oficios que lo obli- . 
trabajos o ejercicios impropios ~ de su guen a permanecer en las calles.» 
edad. Si el impúber está ocupado en trabajos 

Lo que se. quiere tambien es que no u oficios, es claro que no puede vagar, o 
andel! .los mños vagando por las calles, andar vagando PQr las calles. 
adqmrIendo malas. costumbres o entre-) Me parece, por esto, que bastari,t con 
gándose a la mendICidad. dejar la primera parte, i suprimir la es-

Este es el espiritu del artículo, i no el presion «o a vagar por ellas», que importa 
de impedir que trabajen en las calles una contradiccion, i que no tiene aqui. 
muchachos de catorce años, que son ya el sentido que le da la lei. 
ho~bres i que pueden hacerlo sin incon- El señor LAZCANO (Presidente).-
vemente alguno. Si ningun señor Senador hace uso de la 

iPor <}ué no ha de permitirse a estos palabra ni pide votacion, se dará porapro
muchachos vender diarios, o bien frutas, bado el artículo con las dos illodificacio-
legumbreB i otro8 artículos? ; nps propuestas. 

-:J?9i' Ii"to '{fu me Ii.tl'evf;lt'ia. It }?l'OpOner I~p\'ohado, 
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Lei de polida sanital'itl ¡ podría consignari'Je el término de seis me· 
i ses, u otro Jualquiera que la nímara os· 

El8e110r LAZCANO (Presidcnte).-i time conveniente. 
En discusion el proyecto que autor'iza al ¡ El sefío!' BALLESTEROS.-Yo pre
Gobierno. para poner en vijencia en la) feriria que la autorizllciun se redujera a 
provincia de Valparaiso el artículo G. ° de ¡< tres meses, porque son muchas las facul
la lei sobre policia sanitaria. tades que 8e conceden al Presidente de 

El señor Secl'etal'1'o da leclum al rnen- i la. Hepúblic'\, i su cadeter es ial, que 
saje que se inserta en la cuenta de let rre- s,~n h",st~ C.i.Cl:to punto deprimentes de 11\ 
sente sesion,i cuya parte dispositiva dice hocrtad InUlVldunl 
as';: Por otra parte, s3gun las noticias que 

«Artículo único.-Se autoriza al Pre-, dan .los dia.rios de hoi,. par~ce que la,epi
sidente de la República para poner en; demla dec]¡~a en. ValparaISO, lo que. es 
vijencia en la provincia de Valp:traiso el n~tura.l, p0l9~o ]enelalmente esta ep~de
articulo 6.° de la lei de 30 de diciembre mm se restnnJe en la presente estaCiOno 
de 1886», En todo caso, el Presidente de la Ie-

El señor LAZCANO (Presidentc).- pl~hli.ca podría pedi~' oportunamen\e .m-
En discl:1sion jeneral i particular. plJacJOlI. del pl,uzo, Sl el de tres meses re-

. El señor REY ES.-¿Qué dice el al'- su !tara lDSU ficten te. 
ticulo 6.° dt! esa leí? E!seüor BALMACEDA.-¿El acuer· 

El señor PRO-SECRETARIO,- do que se pide es pala la provincia de 
Dice así: . Valparaiso, o solo para la ciudad? 

«Art. 6.° Si se presentaren casos de El sefíor PRO-SECRETARIO.-
epidemia contajiosa dentro del territorio Para la provincia, señor Senador. 
nacio,nal, el Pr~sidellte de la Rep~blica El señor Lc\ZCANO (Pl'csidente).
podra declarar Infestadas las poblaclOnes ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
t:n que esos casos aparezcan, espresando de In. palabra? 
en el decreto Ll epidemia que lo moti VD. En votacion, con b. illdicacion del ho-

«Hecha esa declaracion, las personas norable Senador por SantiaO'o p~u'a fijar 
atacadas de la epidemia, desprovisbs de el plazo CIl tres meseRo o 

habitacion ? de instalacion c~n~eniente, Resultó aprobado en estct {arma el pro
serán exammadas 1 por un medICO nom- V'3elo de aeucl'do,pm' t/'eee votos contra uno 
brado por el ~ooernador del departa. ~ • 
mento' i éste con el informe de dicho fa- El sellor REYES (al dar su votu).-
cultadvo, podrá ordenar las medidas de ~í, señor, ~n ··el. ~onc,epto d~ qu~ no e~ 
precaucion i de aislamiento necesarias e:sta una. dl~po~lClOn 1mperatlva, SIl~O una 
para ei'itar el contajio en la poblacion. mera autO!'lz~clOn, d~ q';Ie el ,PresIdente 
Las medidas de aisJamier>to no impedirán de la Repubhca. usara. dls~reclOlla~lllent.e, 
que los enfermos sean asistidos por su segun g?e las clrcu,nstanclas ma.~lfiestel! 
familia e in'dividuos de su eleccion. la nece~l(lad de aplIcar o no el artIculo 6. 

~Las mismas personas desprovisbs de I de la lel del 86, 

habitacion o do instaJacion con venient~, Ellfel'Uletlatles infecciosas 
podnín ser trasladadas, con el consentI· 
miento del dueño de casa, a lazaretos u El señor LAZCANO (Pl'esidente).-
hosphales». En discusion el proyecto que autoriza al 

El señor LAZCANO (Pl'csidente).- Ejecutivo p 'TU invertir una suma de di· 
L'\ lei de 1886 obliga al Senado o a la dero en combatir las enfermedades infec· 
Comision Conservadora, en su caso, a i ciosas. 
fijar el plazo_por el oual se ooncede la att-¡ El /'lefior PRO-SECHETARIO,- El 
tQtila.oion, OOlUO 1)1 en @1 pro)'i.i¡)tQ ni ¡¡¡n (Mgn!'l~j~ d¡¡¡ S • .m, el Pnmi<:lintl'l dI,) 11\ Be. 
,1 mio'''Jta .i di08 nftd~ ~Q~l'l ¡lite flrlnto, lpúbHe~ dlí11 18íl 
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I¡ El señor LAZCANO (Presidente).-
(Conciudadanos del senado i de la Cámara 1 

En discu ion J' eneral e proyecto. 
¿Algun seflOr Senador desea hacer 11s0 

de Diputados 1 

El desarrollo de la peste bubónica en el de la. pa.labrn? -
~orte, que f~lizm,ente s~ logró estinguir' ¡ En votacion; i si no se pide, se dará 
1 el de la epidemIa de vIruelas en todo eljpor aprobado 
pais, han obligado al Gobierno a tomar) . 
medidas estraol'dinaÍ'Ías con el fin de com- Aprobado, 
batirIas e i,mp,edil' su propag,dcion, , Si no hai inconveniente, Ee procederá 
,Establecm'llento ?e estaCl~mes salll~a- ¡ a la discusion particular 

nas, lazaretos .. envlO,de médicos espeCla- En discusion el artículo 1.0 
les a IdS locahdades lI1festadas, encargo . 
al estranjero de elementos dedesinfeccion El señol' pr'o -Seeretano le da lectura. 
i cUI'uciol1, son,los mcdio~, que se hn,n( El sefíor nOZAS.-'Vienen las cucn-
puc~to cn práctIca pal'a Cslll'p:11' las Opl- tas de osos ga.st0S? ¿ , 

domlas, El ~ 'PRO SECRETARIO Si La peste bubónica, como se ha mani- ~ senor -, .- I 

festado, se consiguió estinguirj pe!'o, des- sonor Senador; ha vemdo el detalle de 
graciadamente. no se ha lo gl'ado igual la inversion. .-
resultado con la viruela, cuya enf'er'mo- El señor REYES.-El proyecto C0n

dad ha tomado u~ desarrollo alarr,nante, tiene dos iJeas di Vf~rsas, que con viclld to-
Eobl'e todoen l~ cI~dad de V~lparalso_, mllr en ouenta por sopul'Ildo. 

Con la adOpClOl1 oe las medidas me~c\O- En el articulo 1.0 8e da por aproba.do 
nadas, se flgotaron los fondus concedidos . 1 1 f . d t ri aoion le-
por la lei número 1,713, de 30 de noviem- ~n g~sw lOC 10 U~la. e uu o z, , 
bl'c último, i para atendgr a los gastos J~slatlva, Hacerlo sm lOf?rme de. COI1lI
ocasionados por las epidemias,durante SlOll, me parece que serIa prooeder con 
el receso del Honorable Congreso, ha sido lijereza, 
pl'cciso autorizar a los ,intendentes i go- Le\. otril. idea la contenida en el artícu
bernadores para que dIspongan de recur- 1 2 o d 'd t ' t 'l 1 il esos 
sos haciendo uso de la facultad que les o ., o conoe el' reSOlen o ~1 p 
confiere el a¡ótlculo 21 número 14 de la para nuevos gastos, no ofrece ll1convo~ 
lei de Réjimen loteria;', i exceder la leí niente para su inmediat~ d;sp~oho .. 
de 30 de noviembre 'citada en la suma de Por el momento, yo IImltana nu voto 
tl'e~cientos ochen~a i u,n ~íl cionto novea- al articulo 2,°, haciendo de él un proyecto 
ta 1 dos pesos tl'emta I seIs centavos. separado; i en cuanto al artículo 1. "', pe' 

Menester es que el H~)Jlo~'able Congl'eso diria quo pasara a la Oomision respee
apruebe el oxceso aludido 1 conceda nuc- . 
vos recursos para seguir atendiendo a tlva, . 
someter estas necesidades, El sellor LAZCANO (PresHlente),-

En virtl!d de e~tas consideraciones, i:oido 1 iA1gun sefior Senador desea hacer uso 
el Consejo d~ E3ta~0, ten&o ~l honor de de la. palabra? 
a vuestra dehberaclOn el sIgUIente S tI' l' . 1 d·l llono 

e va a vo al' a ll1, 1OaC101 e -
PROYECTO DE LEr: rabIe Senadur por Santiago, para que el 

«Articulo 1.0 Apruóbaso el gas:o de artículo 1.0 pase a Comision, como pro· 
trescientos (Jchenta i un m il ciento no-) yecto separado. 
venta i dos pesos treinta i seis centavos, ¡ Si no se pide votacion, se dará por 
en que se ha eXf'edido ia leí número 1,730, -aprobada. 
dc 30 do noviembre de 1904, Queda "probada 

Adlculo 2.° Se autoriza al Presidente "e ,. 
de la República para invertir hasta la En discusion el artículo 2, o 

s~ma de tI'o~cientos mil pesos, en la adop~ El señor pro-Secretario le d;x, lectura 
ClOn de medIdas para c0mbatlr las ol1fer- \ 
modados infecciosas i en los gastos oca-) El señor 1 lAZO ANO (Presidonte).
l5iot~ado~ con motivo d~ las mí~masn. ¡ tAhrlln aeflol' Senador df¡l~en haoElr UIjQ 

Sa.ntiago, 14 de junio do 1,0001'"" JI.UlMAI'.t¡de f~ ¡:mbtbrll1 
R11.Q~H--IJ"I",1 BQ(macicml~, I 
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Si no se pide votacion, se dará por en lOlJ cuales pide el acuerdo del Senado 
aprobado el articulo. para conferir los empleos de jeneral de 

Queda aprobado. brigada al coronel de Ejército don José de 
Si no hai inconveniente, se tramitará la Oruz Salvo, i de capitan de navío al de 

el articulo aprobado como proyecto de leí fragata de la Armada Nacional don Jó~ 
separado. sé Luis Silva Lastarria. 

Así se hará. El Senado prestó su acuerdo por die# 
El señor BARROS LUCO.-Pediria vot03 con era cuatro para conlenr el em~ 

que se comunicara el proyecto a la otra Cá· pi.eo de jeneral de brigada al coronel de 
mara sin espürar]a aprobacion del acta. Ejército don José de la Oruz&ilvo; i por. 

El señor LAZCANO (Presidente).- la unanimidad de doce votos, el emp!eo 
Si no hai oposicion, así se hará. de capitan de navío al de fragata, don. Jo •. 

Qu€da así acordado. sé Luis Silva Lastarna. 
Se va a constituir ]a Sala en sesíon se~ 

creta. Se suspendió la s~ion. 

S.,.lon secreta SEGUNDA HORA 

ASCENSOS EN EL EJÉRCITO 1 LA ARMADA No continuó la seswn por falta de nfÍ. 
mero. 

En seguida se constituy6 la Sala en 8e~ 
sion sec;reta para ocuparse de los mensa- RAFAEL EGA:&A t 

ies de ~ S. E. el Presidente de la República Jefe de la Ret\t.ooion. 


